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Vacante una plaza de Auxiliar Adm¡nisiTalivo en la plantHla
del Palronato de Viviendas de la Guardia CivH. de confor
midad con lo previsto en la Ley wbr-o Régimen Jurídico de
las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y
una vez cumplidos los trámites que señala la disposición transi
toria primera y el artículo 6.0, 2, del Estatuto del Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 23 de julio, y previa aprobación de la Pre
,,¡dencia del Gobierno, se resuelve cubrirla de ae;uerdo (:on las
~' guientes

7161 RESOLUCION del Patroncrtode Viviendas de la
Guardia Civil por la que se convocan pruebas se
lectivas restringida!! para cubri.r una plaza vacante
en la plantilla de Auxiliares Administrativos de
dicho Patronato.

tar el nombre, dos apellidos y el número del documento na~

cional de identidad de los aspirantes.
4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podran

su:)sauarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
íJlccn~sado.

4.3. Conlra la lista provisional podrán los interesados inter
pone!' en el plazo de quince días, a partir del siguiente de. su
pl,.¡;)!L'adón en el .. Boletín Oficial de! Estado», la rec!amac1611
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrHtivo_

4-". Las reclamaciones serán acept.adas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".
por la que se a.prueba la lista definitiva.

4.5. Conira la rosolución definitiva podrán los interesados in
ten)on~r recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación
en el plazo do quince días, a contar desde la publicación en
ei "Bolehn Oficial del Estado" de dicha resolución definitiva,

Bases de convocatoria

1. Normas aen..erales

1.1. Se i;onvoca una plaza de Auxiliar AdminlsLrutivo, d ú tar1¡¡
en la plantilla presupuestaría de dicho PatroIlat(.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lu pre·
visto en la disposición transitoria prímera del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administrac:ión Públi
ca y las normas de esta resolución.

1.3. La selección de los aspirantes se J'€Hlizará mediante el
'~¡.stema de oposición restringida que constará de las prüebas que
se detallan, en anexo, a esta re301ucíón.

2. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos a l}l practica de las pru"bss "cledh:(lS,
",('ni necesario reunir los requisitos c;iguientes:

al Ser espai'iol.
b) Tener cumplidos los dieciocho f..ños en el día en que fina·

lice el plazo de presentación de solicitudes.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes fundones.
d} No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e} Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria prime
ra del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Patronato de Viviendas de la Guardia Civil por un pedodo 'lU
pelior a dos años al 4 de septiemhre de 1971 y continuar pres
túndolos hasta la celebra<;'ión de las pruebas selectivas.

3 Solicitudes

3.1. Los que- deseen t-omar parte en ias pt'uobas seh)ciívS!.,;
deberan, en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por la
convocatoria, indk:a.ndo en la solicitud el número de SH docu·
mento nacional de identidad;~

b) Comprometerse, en caso do obtener plaza, a jurar acata.
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino,

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Presidonte del Patronato
de Viviendas de la Guardia Civil, en instancia ajustada al
modelo de solicitud normalizada aprobado por Orden de 30 de
mayo dQ 1973 (<<Boletín Oficial del Estado» r,úmero 134, de 5 de
junio).

3.3. El plazo de presentación sera el de treinta dias contados
B. partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Hcgisfro
General del Patronato de Viviendas de la Guardia Civil o en Jos
lugares que determina el Ul·tículo 66 de la Ley do Procedimiento
Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte €le las pn:e
bas selectivas serán de 300 pesetas, ysu importe se efec:tuul''::Í,
en metálico en la Caja de dicho Patronato.

3.6. Do 'acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedí
miento Administrativo, se requerirá; al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documen~
fos preceptivos, apercibiéndole que sí no lo hiciese se archiVUk
da su instancia sin más trámites.

4: Admisión de aspirantes

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias la
Dirección del Patronato de Viviendas de la Guardia Cívil a¿ro
bal'á la lista provisional de admit.idos y -excluidos, la eUE.! se
lwxá pública en el «Boletín Ofidal del Estado-", haciendo cons-

5. Designación. composición y actua.ción de! Tribunol

5 ..1. El Tribunal calificador será désígnado por el Presidente
del Pattonato de Viviendas de la Guardia Civil y se publicará
en d ",Boletín Ondal del Estado".

3.~. E! Tribu,nal calificador estará compuesto de la siguiente
forma:

Presidente: El Presidente del Patronato de Viviendas de la
Cuardi" Civil o perscna en quien· delegue.

\/ocflies: El Administrador Gerente del Patronato de Vivien
da::; de la· Guardia Civil; un funcionario Administrativo del Pa
trunato de Viviendas de la Guardia Civil; un funcionario re
p-n:centante de la Dirección General de la Función Pública y
ül Secretario del Organismo, que actuará como tal.

Se nombrarán, además, tantos Vocales suplentes como titu
tan".;.

5.3, Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir notificando a la autol'id8d cuando concurran circunstan
cias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo

5.4, Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri~

bunal cuando concurran las tírcunstancías previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminislrativo antes
citado.

5.S. El Tribunal no podrú consiituirse ni actuar sin la asis
tencia com·,) minimo de tres de sus miembros, titulares (, su
plentes, illdistintamente.

6 Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6 1 El programa que ha. de regir el sistema sdncUvo de la
üpo,,'ición restringida se publica junt<lmente en esta convoca-
toria. '

6.2. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la. publicación de la convocatoria y el comienzo de Jus
ejceCidos.

6.3. El Tt'ibunal podrá requerir en cUA.lquier momento a los
opo.sitores para que acrediten su identidad. _

6.1. El orden do actuación de los cpositores ~e efectuara
medianle sorteo púhlico, -que Ae publicará en el "Bo1¡,tín Oficial
del Estado», salvo quo todos los aspirantes realic('!l cuda ejer
cicio en la mi:;ma sesión.

J.S, El llamamiento de los aspirantes será único_
6.0, El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha,

hOla y lugar en que comenzan'm las pruebas sol0ctivas y . se
puLlicará en 01 "Boletín Oficial del Estado», al menos con qUin
ce díU5 de antelación.

6.7. No será obligatoria la publicación de los restantes ejer
dcios en el "Boletín Oficial del Estado>. No obstante, estos
anuncios deberán hacerse público por el Tribunal en los locales
dondesG hayan celebrado las pruebas.

6.8. Si en cualquier momento dé] procedimiento de selec
ción negase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirant.es carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
~é le E'xdnirá de la mismn, previa audiencia del propio intere
sndn, pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se
apreCH:1.s0 inf'xac:t.it.ud en la declaración que formuló.

7 < Calificación de los ejercicios

7.1. Cada una de- las pruebas se calificará con puntuaciones
de tero H diez puMas.

La calificación definitiva se obtendrá sacando la media arit
mética de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejer
cicios. Para aprobar se precisa obtener una puntuación de cinco
puntos en la calificación definitiva.

7.2. Dentro del desarrollo de la opos1ción, el Tribunal, por
maYOlía de vot.os, resolverá todas las dudas que surjan en apli
cación de las normas establecidas en esta resolución y lo que
debe hacersn en los casos no previstos, teniendo el Presidente
la facultad de voto de calidad,

8. Lista de aprobados y propu.es~a. del Tribuna.l

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos
los ejercidos, el Tribunal publicará relación de aprobados por
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Sr. Jefo de la Sección de Pcn¡onal de Cuerpos ESIJeciales.

Segundo ejercicio;-Es de carácter practico' y consistirá en
. una cdpia a máquina, durante diez minutos, de un texto que le
'será dado por el Tribunal, y en la resolución de un problema
de cálbulo o contabilidad que muestre su conocimiento de estas
materias.

. Tema 1. El Estado Español. - Leyes Fundarnentales,- La
Ley Orgánica de la Jefatura del Estado.-ldea general de la
organización rnini.sterial española.

Tema 2. Procedjmie.ilto AdmÍni,':traiivo: Concepto y clases.
Idea general de ia iniciación, ordenación, instrucción, termina~

don y ejecución:
Tema 3. Los recw'sos admini~l.rativos.~-EI procedimiento

coriten:dosb admInistrativo-Ideas generales.
Tema 4. Concepto de funCionario público.-AnáJjsis de la

Leyarüculada de 191')4.

Tema 5. Los Organismos Autónomos: Sus caracierist.icas es~

peciales.-Regimen legal.
Temu fL El Rstatuto del Pér~:ot1al de los Orga!1Ísrnos Aut6

nomos,-~E[ Personal al servícic de los Organismos AutónoffiOS,
Selección y perfeccionamiento.

Tema 7. Adquisición y pérdida de la cualidad de funciona·
rio.-Situaclcmes.

Tema R Derechos de los funcionarios.-Deberes e incompa
tibUidades.

Terna 9. El Patronato de Vjviendas de ja Guardia Civil.
Antécedent.e~.~Susfunciones y estructura actual.

Tetila 10. El Ministerio de la Gobernacjón.-Estructura y
organización del' Departamento.

Reajustada la plantilla de destinos del Cuerpo Tecnico-Me
cánicode Señales Marítimas por necesidades ineJudibles para
el mejor funcionamiento de los divel'sos Servicios. con supre
siónd1?Pliéstos de trabajo cuyas ftlTIciones resultan ya innece·
sarias. y creación de otros tantos. y en cump1imiento de lo
prevenido en él Reglamento OrgániCO del Cuerpo Técnico-Mecá~

nico de Señales Marítimas, aprobado por Decreto de 4 de julio
de 1963 (<<Boletín Oficial ,del Estadob del 13),

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar para su provisión
las VaCantes de destino correspondientes a dicho Cuerpo que
:'1 ,continuación serelaciónan, a fin de que en el plazo de trein
ta días, a contar del siguiente al de' la publicación de este
anuncio en el ",Boletín Oficial.del Estado",tas, soliciten los fun
cionarios. del mismo a quienes puedan .intereresar y hayan
cumplido dos alioS de set'vÍcioefectivo en pi destino que actual
mente sirven, halh\ndose exentos de est.e requisito los que
ocupen plaza para la que hoelyan sido desUnados con carácter
forzoso.

También podrán tomar parte en este concurso los aprobados
en .la 'últÍma oposición convocada. nombrados funcionarios en
prácticas por Orden de 22 de septiembre de 1973 (rectificada
en el "Boletín Ofiqial del Estado.. de 28 de s€ptiembre de 1973),
si bien nopodráll, poseSionarse del destino que, en su caso,
se les otorgue hasta que obtegan su nombramiento como fun
cionarios doe dicho Cuerpo.

Los solIcitantes formularán sus. peticiones mediante papeleta.
ajustada al' formulario inserto en el ..Boletín Oficial del Estado..
de 14 de agosto de 1942, que elevaran a esta Subsecretaría por
conducto de los ·Jefes de los Servicios en que se hallen desti
nados o adscritos para la realizadón de las prácticas corres
Pündümtes, según Sé trate de funcionarios del Cuerpo o en prác
ticas, pudiendo alegar cuantos méritos estimen pertinentes, que,
en todo caso, deberán justificarse debidamentf!.

Lo que digo a V, S, para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 12 de marzo de 1974._EISubseccetario, P. D., 01 Sub

director general de Personal, Jose María Gil Egea.

,.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia concurso de plazas vacantes a proveer en.·
tre funcionarios del Cuerpo Técnico-Mecánico de
Señales Maritimas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

7162

12. Norma final

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y dé laáctuación:del Tribuna.l
podrán ser impugnados por los interesados en los'casos yen
la forma establecidos en la Ley de ProcedimjentóAdministra~
tiYo.

10.1. Por la Dirección del Patronato de Viviendas- de la
Guardia Civil se extenderán los :c.'orrespondientes nofi¡!Jranlientos
de funcionarios de carrera a favor de los interesados,: previa
oportuna propuesta, que habrá de seraprobndame~ian@Orden
ministerial, según determina el articulo 6,5. deL Estatuto de
Persona] al Servicio de Organismos Autónomos, cuyos nori1bra~
ffi¡€nlos se publicarán en el ",BoJetín.ofitial del E:',stado».

11 Toma de posesión

11.1. En el plazo de un mes a contar de la. notificaCión del
nombramiento deberán los aspirantes tomar la posesión. de sus
cargos y cumplir los requisitos .. del. articulo 15 "del Estatuto ·del
Personal al Servicio de los Orgamsmo$AutónomOs.

11.2. La Administración podrá conceder a petición. de los
interesados una prórroga del plazo estaqleeido; que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las círcunstancias ]0 aconsejan
y con ello no se perjudican ,derechos terceros.

Madrid, 2;] de enero de 1974.--cEI Pre;'¡dellte dCl Patronato,
Enrique Serra Algana.

10. Nomb¡'amientos

Programa que ha de regir. para la OposlcJOn restringida
convocada por Resolución de 23 de eneto de 1974

Primer ejercicio.-Contestar por escrito, dUrante el plazo rná
:dmode una hora, un tema sobre organización administrativa
de los que a continuación se anuncian:

9.1. Los aspirantes aprobados pr'",sentarán en el Orgáno con
vacante lOS documentos siguientes:

a) Certificado de nacimjento' expedido en e]R~gistro Civil
correspondiente.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebelde&
que certifique no haber sido condenado' apenas que inhabiliten.
para el ejercicio de funciones públicas,. Este certifü:;ado';deberá
estar expedido dentro de los tres meses anterior€ls al, dia en
que termine el plazo señalado en el párrafoprimeto de la
norma 9.2.

el Certificado médico acredHativodé no padecer enferme~
dad contagiosa ni defecto físico que ímposibilitepara elservicio.
Este certíficado deberá ser expedido potalguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad. . , ,

d) En el. C/iSO de opositoras,el certificado. definitivo. de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exenta del- mismo,
con mención de la fecha en que finaliz{)o que no podrá ser pOs
tedor a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 9.2.

9..2, El plazo de presenlación será de_ treintadias habiles a
pflrtlr de la publicación de la lista de aprobados. En defecto
de los dúcumentos concretos acreditativos de reunir las condi~
Clones exigidas en la. cúnvocatona, Se podrán "acreditar por
Cualquier medio de pruebaadmi.sibleen derec;ho.

9.a. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estah:l.n exentos de justificar documentalmente las condiciones. y
requisItos ya demostrados para obtenér suanteriornombra~

miento, debiendo presentar certificación, del 1\iIinisteriou .Orga"
nismo de que dependan, acreditando su condición ycu.antasck
cunstdndas consten en su. hoja de servicios.

9.1. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su docuIlJentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas SU8 actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran:podido incu,rrir porfalse
dad en la instancia referida en el apartado 4,En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a ,ravor dequtenes a .conse
cuencia de la referida anulación tuvier~n ca.bidaen el número
de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos

ANEXO

orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos. el nú'mero de
plazas convocadas; decidiendo la mayor antigüedad en igualdad
de puntos.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto
ridad competente para que ésta elaboré propuesta de nom~

bramicnto.
3.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los

exclusivos efectos del artículo 11.2. de' la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración PubIica, el acta de la
u!iima sesión, en la qu<..' habran de figtlrar.por orden. de pun~
tuaciÓn. todos los opositores que, habiendi) superádo todas la8
pruebas, ex.cediesen del número de plazas convocadas.


